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Ibagué, Colombia, 14 de enero de 2026 

 

                                                                                                    Al responder por favor citar este número de radicado 

MEMORANDO 

 
PARA:    SERVILIO CAICEDO ULLOA  
  Subdirección Administrativa y Financiera 
 
 
DE:  DIRECTORA TERRITORIAL DE TOLIMA 
 
 

ASUNTO:   Contratos de arrendamiento vigencia 2026  
 
Teniendo en cuenta el correo electrónico de fecha 10 de diciembre de 2025 donde la Secretaría General 

informó la asignación de presupuesto para los contratos de arrendamiento que finalizaron el 31 de diciembre 

de 2025 con lo cual el nuevo contrato tendrá vigencia desde el 16 de enero de 2026 hasta el 31 de diciembre 

de 2026 y dada la necesidad de continuar con el normal funcionamiento de la Inspección de Trabajo de 

Chaparral, Tolima y sede principal de la Dirección Territorial Tolima en la ciudad de Ibagué, informo que luego 

de revisar el presupuesto asignado, las cifras definitivas para los contratos en mención son las siguientes:   

 

 

Lo anterior, para su conocimiento y demás fines pertinentes. 

Respetuosamente, 

 

Lina Zaida Carolina Mendieta Moreno 

Directora Territorial – DT Tolima 

 

Anexo(s): 0 

 

Funcionario/Contratista Nombre  Cargo Firma 

Proyectado por: María Giovanna Monroy García  Profesional Especializado  

Revisado por:  María Giovanna Monroy García  Profesional Especializado  

Aprobado por:  Lina Z. Carolina Mendieta Moreno Directora Territorial   

Declaramos que el documento ha sido elaborado y revisado conforme a las normas y disposiciones legales vigentes, y que su 

contenido refleja fielmente los criterios jurídicos y técnicos aplicables.  


